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señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
an que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
• hasta el recibo del siguiente.

r_ ñores Secr^ ¡darán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conser/ar los núixicuus de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su cncuademadón, que deberá verifioarso al tunal de aula 
semestre.

SECCION SEPTIMA

IDmiSTMCION DE JUSTICIA
JUZ6ABOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.954

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Mlarquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 106 de 1965, instado por don 
José - María Navarro Lorente, repre
sentado por el procurador don Mar- 
cial-José Bibián, contra don Alberto 
Cueto Martínez, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes:

1. Un televisor marca “Askar", de 
19 pulgadas, con antena y elevador. 
Tasado en 10.000 pesetas.

2. Una máquina registradora mar
ca “National”. Tasada en 5.000 pe
setas. .

3. Dos estufas de butano, marca 
“Agni de Luxe”. Valoradas e n pese
tas 4000.

4. Dos botellas de wisky “Dick”, 
una botella de “Carlos 1”, una botella 
de “Tío Pepe”; tres botellas de “Al- 
vear”; dos botellas de Jerez de la Ri- 
va; dos de “Ponche Caballero”; cinco 
de ginebra “Burdon”; cinco de “Fino 
Pavón”; dos de “Viña Albina”; once 
de vino “Diamante”; una coñac “Te- 
rry”, malla azul. Tasadas en pesetas 
1.200.

Una cafetera "Italcrem”, de dos 
brazos, eléctrica. Valorada en pese
tas 10.000.

Total, 30.200 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, y para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 déla 
tasación y acreditar su personalidad; 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación; y los bienes se hallan en po
der del deudor (calle Royo, núm. 19).

Dado en Zaragoza a veinte de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.000

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquinez, M’a- 
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 497 de 1964, instado por “Trans
portes Agrícolas e Industríales”, S. A., 
representada por el Procurador don 
José-Antonio Faro Moreno, contra don 
Juan Márquez Lorenzo y don Ramón 
Carabi Cortizo, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez, y 

término de ocho días, un camión “Ba- 
rreiros”, matricula Z-35.808. Tasado 
en 175.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 12 de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, y para tomar par
te en la misma deberán los licitado- 
res depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y acreditar su personalidad; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a veinte de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda 
Marquinez. — El Secretario, Francis
co Solchaga.

Núm. 4.979

JUZGADO NUM. 4

Cédula d e citación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los esta capi
tal, en proveído de esta fecha dicta
do en el sumario instruido en este 
Juzgado con el número 596 de 1965, 
sobre robo, tiene acordada la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia a fin de 
citar ante este Juzgado, por el tér
mino de cinco dias, a Tomás Pelegrin 
Lorén, a I objeto d e recibirle decla
ración en dicho sumario, apercibién
dole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar.
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Y para que conste y sirva de cita
ción a Tomás Pelegrin Lorén, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a 
veinticuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 5.006

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El limo, señor Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de es
ta ciudad, por resolución de este dia, 
en autos de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado al número 407 de 
1962, a instancia de Angeles Serrano 
Oruño y otros, contra don Dámaso 
Serrano Oruño y otros, ha dispuesto 
que la sentencia recaída en los mis
mos sea notificada mediante edictos 
en el “Boletín Oficial» de esta pro
vincia a los demandados rebeldes que 
se dirán, y cuya resolución contiene 
la cabecera y parte dispositiva que 
literalmente dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 
de mayo 1965.—Vistos por el limo, se
ñor don Luis Arrazola García los 
presentes autos de mayor cuantía se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, doña Angeles Serrano 
Oruño, y los cónyuges doña Marga
rita Pellicer Serrano y don Santiago 
Izquierdo Valero; don Francisco Pe
llicer Serrano y don Salvador Pelli- 
ccr Serrano, representados por el 
procurador don José-Alfonso Lozano 
Gracián, y de la otra, como deman
dados, don Dámaso Serrano Oruño y 
su cónyuge, doña Mercedes Esteban 
Medrano, y doña Encarnación Serra
no Oruño, asistida esta última de su 
esposo, don José López Macipe, to
dos ellos representados por el Procu
rador don Isaac Giménez Montañés 
y defendidos por el Letrado don José 
Antonio Ruiz Calve, y don José Se
rrano y doña María-Consuelo Pérez 
y don Antonio Serrano Oruño, y doña 
Carmen Avellanas Vaquero, quienes 
por su incomparecencia han sido de
clarados en rebeldía, sobre rendición 
de cuentas y otros pedimentos, y...

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por el Procura
dor don José - Alfonso Lozano Gra
cián, en nombre de doña Angeles Se
rrano Oruño, y don Francisco, don 
Salvador y doña Margarita Pellicer 
Serrano Oruño, esta ■última asistida 
de su esposo, don Santiago Izquier

do Valero; contra don Dámaso Serra
no Oruño y esposa, doña Mercedes 
Esteban Mledrano; don Juan Serrano 
Oruño y esposa, doña Patrocinio Es
teban Mfedrano; don Antonio Serrano 
Oruño y esposa, doña Carmen Avella
nas Vaquero; doña Encarnación Se
rrano C'ruño, asistida de su esposo, 
don José López Macipe, y contra don 
José Serrano Oruño y esposa, doña 
María • Consuelo Pérez Casas, sobre 
declaración de dominio y acción rei- 
vindicatoria del mismo, nulidad de 
de inscripciones regístrales, rendi
ción de cuentas de administración 
de división de cosa común y decía 
rativa de servidumbre y otros extre
mos, debo condenar y condeno a los 
demandados don Juan y don Dámaso 
Sarrano Oruño a la rendición de cuen
tas de la administración de las ren
tas percibidas de la arrendataria do
ña Eladia Urmeneta desde 21 de di
ciembre de 1957 hasta el requeri
miento formulado por los actores, en 
que dejó de satisfacer las rentas la 
referida arrendataria, y cuya distri
bución se fijará en ejecución de sen
tencia, dividiéndose proporcional
mente entre el valor que se señale 
en tasación pericial al piso primero 
izquierda y al conjunto de locales 
arrendados, y la renta aplicable a 
dichos locales corresponderá por mi 
tad a los actores por el alquiler de 
los de su propiedad y la otra mitad j 
a la actora y a los demandados doña 
Encarnación, don Juan y don Dámaso 
Serrano Oruño; asimismo debo decla
rar y declaro que la actora doña An
geles Serrano no viene obligada 
a permanecer en la comunidad de 
propietarios de la planta baja de la 
casa número 142 de la avenida de 
Cataluña, integrado por ella y sus her 
manos los demandados doña Encarna
ción, don Juan y don Dámaso Serrano 
Oruño y, en su consecuencia, debo 
declarar y declaro la procedencia de 
división de la casa común, la cual al 
resultar inservible para sus fines es
pecíficos, si se partiese materialmen
te, se tasará p e r i c i a I m ente, sir
viendo de base dicho valor para la 
venta en pública subasta por los trá
mites señalados en la Ley de Enjui
ciamiento al procedimiento de apre
mio, distribuyéndose el precio del re
mate entre los copropietarios, por 
cuartas partes, y cuya planta baja se 
subastará con la carga de servidum
bre de paso a favor de la finca pro
piedad de los actores enclavada en 
la parte posterior de dicho inmueble 
para acceso desde la avenida de Ca
taluña, y asimismo debo declarar y 

ceclaro el derecho de los actores a 
que se establezca servidumbre de paso 
permanente a favor del solar de su 
propiedad colindante con la casa 142 
de la avenida de Cataluña para ac
ceso al mismo desde- dicha avenida, 
previa indemnización a los propieta 
ríos que constituyen la Comunidad, a 
saber, doña Angeles, doña Encarna
ción, don Juan y don Dámaso Serra 
no Oruño, y cuya fijación se deja 
para ejecución de sentencia, absol
viendo a los dichos demandados doña 
Encarnación, don Juan y don Dámaso 
Oruño del resto de los pedimentos 
formulados en la demanda, y absol
viendo totalmente de ella a los otros 
demandados don José y don Antonio 
Serrano Oruño; todo ello sin hacer 
especial pronunciamiento en cuanto 
a las costas causadas en esta prime
ra instancia.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando v fir
mo. — Luis Arrazola.” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por d se
ñor Juez, que la dictó estando cele
brando audiencia pública el día de 
su fecha; doy fe. — Vicente Herce. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes citanos li
bro la presente en Zaragoza a vein
tidós de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— El Secretario, Jo
sé Esteve.

Núm. 5.008

JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de esta ciu
dad;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio .ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de “Industrias Es- 
tambreras», S. A., representada por el 
Procurador señor Lozano G, contra 
Luisa Cristóbal Formigós, en recla
mación de 27.929 pesetas, he acorda
do sacar a la venta en pública pri
mera subasta, que tendrá lugar el dia 
20 de noviembre próximo, a las once 
horas, en la sala - audiencia de este 
Juzgado, los siguientes bienes embar
gados a la demandada:
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Una máquina para recremallar, ti
po N, de paso 18, núm. 1480, en fun
cionamiento. Tasada en 7.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.007

LA ALMlUN'IA DE DOÑA COCINA 
esr

Don Juan García - Valdecasas y Gar
cía - Valdecasas, Juez de primera 
instancia de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgadoy 

bajo el número 61 de 1965 se trami
ta expediente de dominio (cuantía 
30.7'50 pesetas), instado por el Pro
curador don Ricardo Lozano Sanz, 
en nombre y representación de doña 
Josefa, doña Araceli y don Dionisio 
Marcea Barceló, para reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido e ins
cripción de las dos terceras partes ae 
la finca urbana sita en Epila, que 
se describe a continuación:

Casa en la calle Larga, número 7, 
de superficie ignorada, que linda: 
por la derecha y espalda, con otra de 
la Sra. Condesa de Montenegrón, y 
por izquierda, con Eugenio Egea. Hoy 
es la casa número 9 de la calle de 
la Condesa y linda con la número 11 
de don Gumersindo López y la nú 
mero 7 de don Pedro Egea Roncal, 
hoy de Pedro García Cávete.

Por medio del presente se cita a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción para que 
en término de diez días puedan opo 
nerse al expediente si les conviniere.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a quince de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco. — El Juez, 
Juan García - Valdecasas. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.919

505 DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal de esta villa, en funciones 
del de primera instacia de la mis
ma y su partido;
Hago saber: Que en los autos que 

se dirán, tramitados en este Juzgado, 

aparece la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, copiados 
a la letra, dicen asi:

“Sentencia. — En la villa de Sos 
del Rey Católico a 15 de octubre de 
1965. — Vistos por el señor don Leo
nardo Salvo Bonafonte, Juez comar
cal de la misma en funciones del de 
primera instancia de este partido, 
por hallarse de baja por enfermo el 
señor Juez titular de Ejea de los Ca
balleros, que tiene prorrogada la ju
risdicción a éste de Sos del Rey Cató
lico. don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
sobre reclamación de 90.000 pesetas, 
seguidos ante este Juzgado, entre 
partes: de la una, como demandante, 
don Luis Pomar Ubeda, mayor de 
edad, casado, Maestro nacional, veci
no de Zaragoza, representado por el 
procurador don Luis Sanz Alvarado y 
dirigido por el Letrado don Antonio 
García Mateo, y de la otra, deman
dados. doña Victoria Serrano Sánchez 
de Rojas, mayor de edad, soltera, de
dicada a sus labores, vecina de Salva
tierra de Esca, representada por el 
habilitado de Procurador don Angel 
Calvo Senao, y dirigida por el Letra
do don Luis Marti Laguardia, y con
tralla herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Pilar Serrano 
Sánchez de Rojas, en situación de re
beldía, V

Fallo: Que estimando la excepción 
dilatoria cuarta del articulo 533 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, debo ab
solver y absuelvo a la demandada 
doña Victoria Serrano S á n ch e z de 
Rojas, representada por el habilitado 
de Procurador don Angel Calvo Se
nao, de la demanda contra ella for
mulada por don Luis Pomar Ubeda, 
representado por el Procurador don 
Luis Sanz Alvarado; y que desesti
mando la demanda repetida contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de doña Pilar Serrano Sán
chez de Rojas, interpuesta por el 
mismo don Luis Pomar Ubeda, repre
sentado, como se ha dicho, por el Pro
curador señor iSanz, debo absolver y 
absuelvo de la misma a los dichos 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de doña Pilar Serrano Sán
chez de Rojas, sin hacer expresa im
posición de costas a ninguna de las 
partes.

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados he
rencia yacente y herederos descono
cidos de doña Pilar Serrano Sánchez 
de Rojas, se les notificará en la for
ma dispuesta en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Leonardo Salvo" (Rubricado).

Publicada en el mismo dia.
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma a los demandados 
rebeldes indicados, expido el presen
te, para su inserción en el “Boletín 
C'ficial” de la provincia, que firmo 
en Sos del Rey Católico a dieciséis 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Leonardo Sal
vo. — El Secretario, José García 
Garin.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.956

JUZGADO NUM'. 1

Don Luis Torres Pérez, Juez munici
pal titular del Juzgado número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción núm. 304 delaño 1965, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don José - María Navarro Lorente, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don José Fon- 
devila García, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes si
guientes:

Una cafetera marca “Italcrem”. Va
lorada en 7.000 pesetas.

Un molinillo de café “Molibar”.Va
lorado en 4.500 pesetas.

Una caja registradora. Valorada en 
4.030 pesetas.

Un televisor. Valorado en 11.500 pe
setas.

Una cámara de hielo, de 2x2x3. 
Valorada en 1.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56. segundo), he seña
lado el dia 23 de noviembre próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta. y que dichos bienes se hallan 
en poder del demandado (Fernando 
el Católico, 33, bar La Cabaña).

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Torres. — 
P. S. M.: El Secretario, José - Luis 
Santos
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Núm. 4.937

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 583 de 1965, sobre desobedien
cia, contra Luis Pérez Robledo, de 
33 años, casado, industrial, hijo de 
Luis y de Elísea, natural de Vallado- 
li'd, en ignorado paradero, se ha dic
tado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen asi:

“Sentencia. — inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 23 de octubre de 1965.— 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado núm. 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido en
tre partes: de la una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Luis Pérez Robledo, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Luis Pérez Roble
do, en concepto de autor responsable 
de una falta contra el orden públi
co, por desobediencia a Agente de la 
Autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones, a la pena de 100 pesetas de 
multa y reprensión privada, y al pa
go de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré.“ (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el dia de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma al denunciado Luis Pérez 
Robledo, expido el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a veinti
trés de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El Secretario, Ju
lián Prieto. j

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.012

CAiSP E

Cédula de citación

En providencia dictada el dia de 
ayer en juicio verbal de faltas nú
mero 30 de 1965, por lesiones, se ha 
acordado citar por medio de edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
al lesionado Manuel Blanco Martin y 
a los denunciados José Giménez Ruiz 
y Feliciano Lobón Garrote, actual
mente en ignorado paradero, y que 
antes estuvieron domiciliados en Me- 
quinenza como trabajadores al servi
cio de la empresa "Enher”, para que 
comparezcan con sus pruebas ante 
este Juzgado comarcal (sito en la 
plaza del Compromiso), el dia 9 de 
noviembre próximo, a las once horas, 
al objeto de celebrar el oportuno jui
cio verbal de faltas, quedando ad
vertidos de que de no concurrir ni 
alegar justa causa que lo impida les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en la ciudad de Caspe a vein
tisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— El Secretario, Mi
guel Figueira.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.999

JUNTA LOCAL DE GANADEROS 
DE LA HERMANDAD SINDICAL 

DE CASPE

Convocatoria
Para la celebración de la Junta ge

neral ordinaria el dia 7 de noviembre 
próximo y hora de las cuatro de su 
tarde en primera convocatoria y cua
tro treinta en segunda, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo válidos los acuerdos que se 
tomen con el número de asistentes 
al acto.

Detalles

1 ? Lectura del acta anterior y su 
aprobación, si procede

2 .? Acordar si se modifica el Re
glamento

3 .9 Reparto de pastos de acuerdo 
con el Reglamento (o bien lo que se 
acuerde, teniendo en cuenta su modi
ficación y disposiciones de pastos y 
rastrojeras)

4 .° Fecha del reparto, partidores y 
jornal

5 .- Pliego de la Hermandad Sin
dical 1965 y 1966

6 .? Altas y bajas de asociados
7 .9 Ruegos y preguntas.
Caspe, 21 de octubre de 1965. —El 

Presidente: P. A., R. Vicente.

Núm. 4.984

SINDICATOS DE RIEGOS DE MUCHEN 
DE CALATORAO

Por el presente edicto se convoca 
a todos los usuarios de las aguas del 
Sindicato de Riegos de Mlichén, para 
el dia 16 de noviembre, alas trece 
treinta horas en primera convocato
ria, y en segunda para el dia 
21 del mismo mes y a las diez 
horas, en el domicilio de esta 
Comunidad (calle Ciprés, número 2), 
para celebrar la junta general ordi
naria que prescribe el articulo 52 de 
las Ordenanzas yen la cual se trata
rán, además de los asuntos compren
didos en dicho articulo, los siguien
tes, según

Orden del dia

1 .» Informar a los regantes de esta 
Comunidad de los escritos presenta
dos por regantes y providencia de 
la Comunidad en Comisaria de Aguas.

2 .9 Modificación de las Ordenan
zas de la Comunidad para adecuarlas 
a la realidad de la zona regable y re
solver los problemas que plantean 
los actuales.

3 .? Fijar las bases de la reforma 
de Ordenanzas.

4 .? Designar la Comisión redacto- 
ra de la reforma de Ordenanzas.

5 .9 Estudio del escrito presentado 
por regantes de la Rasa del Plano 
Bajo en ruegos y preguntas de la 
Junta general anteriormente cele
brada.

Calatorao, 21 de octubre de 1965.— 
El Presidente de la Comunidad, Ma
nuel Rodríguez.
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